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La seguridad en el sector turístico de San Rafael ha dado un
paso importante con la firma de un convenio que permitirá la
incorporación de cámaras de seguridad privadas al Sistema 911.
Esta  medida,  encabezada  por  la  Ministra  de  Seguridad  y
Justicia de Mendoza, Mercedes Rus, se concretó tras un acuerdo
con representantes del sector turístico y bodeguero de la
región.  Cynthia  Maggioni,  vicepresidenta  del  Ente  Mendoza
Turismo, fue una de las figuras en la articulación de este
proyecto,  que  promete  mejorar  la  vigilancia  en  puntos
estratégicos  de  la  ciudad.
“Es un avance significativo para la prevención del delito y la
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seguridad  de  nuestros  visitantes  y  ciudadanos”,  declaró
Maggioni a Diario San Rafael y FM Vos 94.5. Según explicó, el
convenio permitirá a los socios de la Cámara de Comercio de
San Rafael, la Asociación Turística del Cañón del Atuel y la
Cámara  de  Turismo  de  San  Rafael  integrar  sus  sistemas  de
cámaras privadas al Sistema de Videovigilancia del Ministerio
de Seguridad, conocido como el CEO (Centro de Operaciones y
Monitoreo).
Las  cámaras  podrán  ser  tanto  exteriores  como  interiores,
siempre y cuando estén ubicadas en espacios de uso público.
“Es una herramienta adicional que viene a reforzar lo que ya
existe. Las cámaras privadas que cubren áreas públicas podrán
ser monitoreadas por el CEO, lo que sin duda aportará un nivel
extra de control y prevención”, destacó la funcionaria.
El convenio no implica costos adicionales para los privados
que deseen sumar sus cámaras al sistema público, ya que el
Ministerio de Seguridad ha realizado la inversión necesaria
para que el CEO soporte una mayor cantidad de dispositivos.
“El sector privado no tiene que hacer nuevas inversiones. La
tecnología ya está en funcionamiento y solo se requiere un
análisis  técnico  para  conectarlas”,  subrayó  Maggioni.  Este
análisis  técnico  será  realizado  por  el  Subsecretario  de
Tecnología  Aplicada  de  Seguridad  y  su  equipo,  quienes  se
encargarán  de  verificar  que  las  cámaras  cumplan  con  los
requisitos técnicos necesarios para ser integradas al sistema.
“Los prestadores del sector turístico y los bodegueros se
mostraron muy conformes. Muchos ya estaban esperando este tipo
de  acuerdos  para  poder  adherir  sus  cámaras  al  sistema
público”,  reveló  Maggioni.



Al respecto, agregó que el jueves pasado, tras la firma del
convenio, se realizó una visita al CEO, donde ya pudieron
observar cámaras privadas que están operativas y conectadas al
sistema.  “Pudimos  ver  en  tiempo  real  cómo  funcionan  las
cámaras que ya están incorporadas y los beneficios que han
traído para la detección de situaciones inusuales en la vía
pública”, comentó.
A  pesar  de  que  se  requiere  un  proceso  técnico  para  la
integración de nuevas cámaras, Maggioni enfatizó que este no
será complicado ni demorará mucho. “Ya hemos tenido consultas
de  varios  prestadores  que  están  interesados  en  sumar  sus
cámaras. El paso siguiente es revisar técnicamente cada caso,
pero no es algo que implique grandes inversiones ni tiempos
prolongados”, aseguró.
La incorporación de cámaras privadas no solo está limitada a
los  sectores  turísticos  y  bodegueros.  Maggioni  afirmó  que
cualquier  privado  que  forme  parte  de  las  asociaciones
involucradas  puede  adherirse  al  convenio,  siempre  que  sus
cámaras cumplan con los requisitos necesarios. “Mientras haya
conectividad en la zona donde están ubicadas las cámaras, es



posible conectarlas al sistema del CEO”, puntualizó.
Este acuerdo llega en un momento clave para San Rafael, que
busca consolidarse como un destino turístico seguro. “Este
tipo de medidas son esenciales para seguir posicionándonos
como un lugar seguro y confiable para quienes nos visitan”,
afirmó Maggioni.
Aunque  no  se  ha  determinado  aún  cuántas  cámaras  serán
incorporadas al sistema en el corto plazo, las expectativas
son  altas.  “Los  representantes  de  las  cámaras  aún  no  han
bajado esta información a sus bases, pero muchos prestadores
ya  han  mostrado  interés  en  adherirse.  Esperamos  que  sean
muchas las cámaras que se integren en los próximos meses”,
concluyó Maggioni.
Con la firma de este convenio, se espera que San Rafael pueda
contar con una red de vigilancia más robusta, que no solo
cubra  las  zonas  turísticas  más  concurridas,  sino  también
aquellos  espacios  donde  la  seguridad  es  crucial  para  la
tranquilidad de los visitantes y residentes.


